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Resultando que la Asesoria Juridica del Departamento m
forma en ~entido favora.ble en este expediente; 

Consi.derando que en vIsta de las circunstancias Que se han 
producido en el presente caso, procede proponér a la supelio
rid8id la anulación de la adjudicación efectuada a favor de 
don Antonio Aguilar Valdés por la Orden ministerial de 17 de 
¡unlo último, si bien no existe razón alguna que permita acon
sejar acceder a la petición relacionada con la devolueión de 
la fianza provisional por él prestada para concurrir a la lici
tación dé estas obras; 

Considerando que de conformidad con lo propuesto por el 
Arql1itecto Director de las mismas, procede adjudicar la ejecu
ción de estas obras a don Antonio Gutiérrez Cadenas, por el 
impc,rte tipo 'de contrata y en las mismas condiciones y precios 
esttllulados para la subasta; 

Considerando que por encontrarse el supuesto contemplado 
en este expediente incluido entre los que considera el número 
octavo del alticulo 3-7 de la vigente Ley de Contratos del Est8ido. 
texto articulado aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril. 
toda vez que en el presente caso el empresario adjudicatario 
no ha cumplido las condiciones necesarias para 'llevar a cabo 
la formalización del contrato, por lo que las obras deberán 
ejecutarse por el sistema de contratación directa por la Admi
nistración con cuyo criterio mostró su conformidad por antici
pado la Intervención General de la Administración del Estado 
en su informe de fecha 14 de marzo del afio en curso, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Anular la Orden ministerial de 14 de junio del corriente 
afio sólo en la parte relacionada con la adjudicación a don 
Antonio Aguilar Valdés para la ejecución de las obras de cons
trucción de edificio con destino al Instituto Nacional de Ense
ñanza Media en Alcalá la Real (Jaén). 

2.0 Declarar expresamente la pérdida de la fianza provisio
nal prestada por el señor Aguilar Valdés para tomar parte en 
la subasta de las obras. 

3'.0 Adjudicar definitivamente dichas obras a don Antonio 
Gutiérrez Cadenas, con domicilio en San Cristóbal, número 9, 
en Edja (Sevilla), por su importe de contrata de 12.574.820,89 
pesetas y cuyo importe, base del precio que ha de figurar en 
la e¡;critura pública correspondiente, se distribuye en la siguIen
te forma: 2.429.925,17 pesetas con cargo al vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento y 10.144.895,72 pesetas con 
cargo al ejercicio económico de 1968. 

4.0 Que en consecuencia el presupuesto total de estas obras, 
IncllÚdos honorarios facultativos, de 12.943.720,89 pesetas se dis
tribuye en la siguiente forma: 2.588.744,17 pesetas con cargo 
a la partida que para estas atenciones fe consigna con el nú
mero 345.611..a) del vigente Presupuesto de g.a,stos del Departa
mel:lto Y 10.3M.~76,72 pesetas para ~l ejercicio económico de lS68. 

5.0 Que se conceda un plazo de treinta dlas a contar del 
siguiente a la publicación de la Orden de aé!judi.c~ción en 
el «Boletín Oficial del Estado», para la consignaclOn de la 
fianza definitiva, por un importe de 502.992,83 pesetas. y el otor
gamiento de la correspondiente escritura de contrata. 

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, 
lo digo a V . . S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1967.-EI Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Sr. Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Alcalá la Real (Jaén). 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace ptíblico haber sido adjudicadas defini tivamente 
las obras de construcción de edificio para dos Sec
ciones Delegadas, mas<:ulina y femenina, de Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media en Valladolid. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 20 de 
los corrientes para la adjudicaCión al mejor postor de las obras 
de construccIón de edificio para dos Secciones Delegadas, mascu
lina y femenina, del Instituto Nacional de Ensefianza Media 
en Valladolid, por un presupuesto de contrata de 12.362.872.65 
pesetas· 

ResÚltando que el ac.ta ha sido autorizada por el Notario 
don Sergio González Collado, en la que consta que la propo
sición más ventajosa es la suscrita por la «Constructora Astu
riana, S. A~», de Oviedo, con delegaCión en Madrid, calle de Juan 
Ramán Jiménez, número 8, que se compromete a realizar las 
obras con una baja del 20,05 por 100, eqlÚvalente a 2.478.755,96 
pesetas, por lo que el presupuesto de contrata queda. fijado 
exactamente en 9.884.116,69 pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; 

Considerando que la subasta fué conv<?C8.;da de acuerdo c~n 
las normas contenidas en la Ley de 1 de JuliO de 1911 y demas 
diSposicIones de aplicación, asl como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares; 

Considerando que ante la cuantía de la baja ofrecida (W,05 
por 100). que supera el porcentaje previsto en el respectivo pre-

supuesto como beneficio industrial, ya que éste es del orden 
del 15 por lOOl parece obllgMo · por parte de la Administración 
adoptar mediaas cautelares adéeuadás para el aseguramiento 
del complejO econ6miCo deri'Va<i.o del contrato y con ello del 
cumplimiento de las obligaCiones del adjudicatario, sobre todo 
en cuanto al plazo de ejeCUCión e integridad del objeto de la 
relación ,contractual, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Ptlmero.-Que se adjUdiquen definitivamente a la «Construc
tora Asturiána, S. A.», de Oviedo, con Delegación en Madrtd, 
calle de Juan Ramón Jiménez, número 8, las obras de construc
ción de edificio con destino a dos Secciones Delegadas, mascu
lina y femenina, de Instituto Nacional de Enseñanza MedIa en 
Valladolid por un importe de 9.884.116,69 pesetas, qUe resultan 
de deducir 2.478.755,96 pesetas, eqUivalente al 20,05 por 100 ofre
cido como baja en relación con el presupuesto tipo de contrata 
de 12.362.872,65 pesetas que sirvió de base para la subasta. El 
citado importe de contrata de 9.884.116,69 pesetas, base del pre
cio que ha de figurar en la escritura pÚblica correspondiente. 
se distribuye en la siguiente forma : 3.571.122,88 pesetas con 
cargo al presupuesto vigente y 6.312.993,81 pesetas con cargo 
al presupuesto de 1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de és
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 10.148.265,02 pesetas, distriblÚdo en las sigUientes 
anualidades: 3.731.448,58 pesetas que se abonarán con cargo al ' 
crédito número 345.611, apartado A), del presupuesto vigente 
de este Departamento, y 6.416.816.44 pesetas con cargo al pre
supuesto de 1968. 

Tercero.-Que se conceda 'm plazo de diez dias, a contar 
desde el sigUiente de la publicaCión de la presente Orden de 
adjudicación en el «Boletín Oficial del Estado», para la consig
nación de la fianza definitiva, por un importe de 1.236.287,25 
pesetas, y el otorgamiento de la correspondiente escritura de 
contrata. 

Esta fianza está integrada por 494.514,90 pesetas en concepto 
de fianza ordinaria y 741.772,35 pesetas en concepto de fianza 
complementaria, como garantia necesaria para la adjudicaCión, 
dada la cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro, lo 
digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 21 de diciembre de 1967.-El Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Sr. Director de dos Secciones Delegadas, masculina y femenina, 
en Valladolid. 

RESOLUCION de la Subsecret-aría por la que se 
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de edificio para Sección 
Delegada masculina de Instituto Nacional de En
señanza Media «Goya», de Zaragoza. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dla 20 de 
los corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de edificio para Sec(,ión Delegada, masculina, 
de Instituto Nacional de Ensefianza. Media «GaYa», de Zara
goza, por un presupuesto de contrata de 6.270.403,76 pesetas ; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Sergio González Collado, en la que. consta que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por la Empresa «Viuda de 
Teófilo Serrano González», con domicilio en Tudela. . (Navarra), 
calle de Mamesa, número 4, que se compromete a realiZar las 
obras con una. baja del 18,30 por 100, equIvalente a 1.147.483;88 
pesetas, por lo que el presupuesto de contrata qUeda fijado, 
exactamente, en 5.122:919,88 pesetas; 

·Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación prOvisiona.l de las obras a favor de dicha 
licitador; . 

Considerando que la subasta fué contratada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó· sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares; 

Considerando que ante la cuantía de la baja ofrecida (18;30 
por 100), que supera el porcentaje previsto en el respectivo pre
supuesto como beneficIo industrIal, ya que éste es del orden 
del 1~ por 100, parece obligado por párte de la Administración 
adoptar medidas cautelares adecuadaS para el aseguramiento del 
complejo' económico derivado del con treta, y con ello del cUIp
plimiento de las obligaciones del adjudicatario, sobre todo en 
cuanto al plazo de ejeCUCión e integridad del objeto de la rela
ción contractual, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a la Empresa 
«Viuda de Teófilo Serrano González», de Tudela (Navarra), calle 
de Manresa, número 4, las obras de construcción de edificio 
para ' Sección Delegada, masculina, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Goya», de Zaragoza, por . un I.tiiporte de 
5.1:;;'2.919,88 pesetas, que resultan de deducir 1.147.483,88 pesetas, 
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equivalente al 18,30 por .100 ofrecido como baja en relación con 
el presupuesto tipo de contrata de 6.270.403,76 pesetas, que 
sirvió de base para la subasta. El citado importe de contrata 
de 5.122.919,88 pesetas, base del preciO que ha de figurar en 
la escritura pública correspondiente. se distribuye en la si
guiente forma; 1.920.626,92 pesetas con cargo al presupuesto 
vigente y 3.202.292,96 pesetas con cargo al presupuesto de 1968. 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de es
tas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 5.312.847,79 pesetas, distribuído en las siguientes 
anualidades: 2.030.130,05 pesetas que se abonarán con cargo al 
crédito número 345.611, apartado A), del presupuesto vigente, 
y 3.282.717,74 pesetas 'para el ejercicio de 1968. 

Tercero.-Que se conceda un plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente de publicación de la presente Orden de ad
jud~cación en e~ «Boletín Oficial del Estado», para la consig
nacIón de la fianza definitiva, por un importe de 627.040,37 pe
setas, y el otorgamiento de la correspondiente escritura de 
contrata. 

E~ta fianz~ est~ integrada por 250.816,15 pesetas en concepto 
de fianza ordmarla y 376.224,2:0" pesetas en concepto de fianza 
complementaria, como garantia necesaria para la adjudicación 
dada la cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro. 
lo di~o a V. S. para su conbcimiento y demás efectos. 

DIos guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1967.-El Subsecretario, Luis 

Legaz. 

Sr. Dire~tor de la Sección Delegada, masculina, del Instituto de 
Ensenanza Media «Goya», de Zaragoza. 

RESOLpCION de la Subsecretaría por la que se 
hace publico haber sido adjudicadas definitivamen
te las ob1'as de construcción de un Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media, mixto, en Villanueva y 
Geltru (Barcelona). 

Vista el acta notarial de la subasta verüicada' el dia 22 de 
diciembre para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construccióa de un Instituto Nacional de Enseñanza Media. mix
to, de Villanueva y Geltrú, proVincia de Barcelona, por un pre
supuesto de contrata de 14.634.451,98 pesetas 

R.esultan~o que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Sergl~ Gonzalez Collado, ¡,n la que consta que la propúsición más 
ventaJosa es la suscrita po~ «Construcciones Roviras, S. A.», resi
dente en Sabadell. calle de Garcilaso, número 46, que se com
pro~ete a realizar las obras con una bltja de 9,75 por lOO, 
equIValente a 1.426.859,05 pesetas, por lo que el presupuesto de 
contrata queda fijado exactamente en 13.207.592,93 pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo poi' la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
l~ no~as conteniqas ~~ la I;ey de 1 de julio de 19i1 y demás 
dIsposIcIones de apllcaclOn, aSI como que el acto se verificó sin 
pr~testa alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarIas y pliegos de condiciones generales y particulares 

Este Ministerio ha dispuesto; , 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a «Construccio
nes Roviras, S. A.», residente en Sabadell, calle de Garcilaso, nú
mero 46, las obras de construcción de un Instituto Nacional de 
Enseñanza Media, mixto, de Villanueva y Geltrú, .prOvincia de 
Barcelona, por un importe de 13.207.592,93 pesetas, que resultan 
d~ deducir 1.~26.859,05 pesetas, equivalente a un 9,75 por 100 ofre
CIdo como baJa en relación con el presupucsto tipo de 14.634.45198 
pesetas que sirvió de base para. la subasta. El citado impo;te 
de contrata de 13.207.592.93 pesetas. base del precio que ha de 
figurar en la escritura pÚblica correspondiente se dístribuye en 
la siguiente forma : 4.335.698,40 pesetas con cargo al presupues
to vigente y 8.871.894,53 pesetas para el año 1968. 

Segundo.--Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas 
obras. incluídos honorarios facultativos, quede fijado exactamente 
en 13.580.407,82 pesetas distribuido en las siguientes anualida
.des; 4.538.867,33 pesetas, que se abonarán con cargo al crédí
to 345.611, apartado A), del presupuesto vigente y 9.041.54<J 49 
pesetas para el ejercicio económico de 1968. ' 

Tercero.-Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a .la publicación de esta Orden de adjudioación 
en el «Boletín OfiCIal del Estado», para la consignación de la 
fianza defintiva, por importe de 585.378,07 pesetas, y el otorga
miento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por excelentísimo señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento -y efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1967. - El SUbsecr,etario, Luis 

Legaz. 

Sr. Director del Instituto de Enseñanza Media mixto de Villa
nueva y Geltrú. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
nace pU/?lico haber sido adjudicadas las obras de 
ampliación de edificio de la Sección Delegada trans
formándolo en Instituto en Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 20 de 
diciembre para la adjudícación al mejor postor de las obras 
de ampliación de edificio de la Sección Delegada transformán
dolo en Instituto en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) por 
un presupuesto de contrata de 11.042.602,83 pesetas; 

ResUltando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
don Sergio González Collado, en la que consta que la proposi
cIón más ventajosa es la suscrita por don Delfin Bueno Rodrí
guez, residente en Madrid, calle Clara del Rey, número 56, que 
se compromete a realizar las obras con una baja del 25,11 
por lOO, equivalente a 2.772.797,56 pesetas, por el que el presu
puesto de contrata queda fijado exactamente en 8.269.805,27 
pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la 
Subasta la adjudicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; -

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, asi como que el acto se verifica 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas regla
mentarias y pliegos de condiciones generales y particulares; 

Considerando que ante la cuantía de la baja ofreciea (25,11 
por 100) , que supera en porcentaje el previsto en l.el respectivo 
presupuesto como beneficio industrial, ya que este es de un 
orden del 15 por lOO, parece obligado por parte de la Adminis
tración aaoptar medidas cautelares adecuadas para el asegu
ramiento del compleja económico derivado del contrato y con 
ello del cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario, sobre 
todo en cuanto al plazo de ejeCUCión e integridad del objeto de 
la relación contractual. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.--Que se adjudiquen definitivamente a don Delfín 
B~eno Rodriguez. residente en Madrid, calle de Clara del. Rey, 

. numero 56, las obras de ampliación de edificio de la Sección 
Delegada, transformándolo, en Instituto en Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), por un importe de contrata de 8.269.805,27 
pesetas, que resultan de deducir 2.772.797,56 pesetas, equivalen
te al 25,11 por 100 ofrecido como baja en. relación con el pre
supue¡;to tipo de 11.042.602,83 pesetas, que sirvió de base a la 
subasta. El el.tado importe de contrata de 8.289.805,27 pesetas, 
base del precIo que ha de figurar en la escritura pÚblica co
rrespondiente, se distribuye en la siguiente forma: 3.101.422,64 
pesetas con cargo al presupuesto vigente y 5.168.~2.63 pesetas 
para 1968. . 

Segundo.-Que, en consecuencia, el presupuesto total de 
estas obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exac
tamente en 8.526.440,76 pesetas, distribuido en las siguientes 
anualidades: 3.259.356,87 pesetas que se abonarán con cargo al 
crédito número 345.611, apartado A), del presupuesto vigente, 
y 5.267.083,89 pesetas para el ejercicio económito de 1968. 

Tercero.--Que se conceda un plazo de diez días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la Orden de adjudicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», para la consignación de la 
fianza definitiva, por un importe de 1.104.260,27 pesetas y el 
otorgamIento de la correspondiente escritura de contrata. 

Esta fianza está integrada por 441.704,11 pesetas en concepto 
de fianza ordinaria y 662.556,16 pesetas de fianza complemen
taria como garantia neceSaria para la Administración, dada la 
cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 22 de diciembre de 1967.-El Subsecretario Luis 
~~ , 

Sr. Director de la Sección Delegada de Instituto de Enseñanz& 
Media de Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hace pUblico haber sido adjudicadas definitivamente 
las obras de construcción de edificio para Sección 
Delegada en San Cugat del Vallés (Barcelona). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 20 de 
diciembre para la adjudicación al mejor postor de las obras de 
construcción de edificio para Sección Delegada de San Cugat 
del Vallés, provincia de Barcelona, por un presupuesto de con
trata de 6.314.714,28 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Sergi~ González Collado, en la que consta que la proposición más 
ventaJosa es la suscrIta por la Empresa «Construcciones Roviras, 
Sociedad Anónima», residente en Sabadell, calle de Garcilaso, 
número 46, que se compromete a realizar las obras cn una baja 
de 9,7'5 por 10Q. equivalente a 615.684,64 pesetas, por lo que el 
presupuesto de contrata queda fijado exactamente en 5.699.029,64 
pesetas; 


